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INSTITUTO FEDERAL DE , 
TEl~CO~J1UN!CAG!ONES \ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNl~ACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE SISTEMAS Y SERVICIOS DE COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V., CON NÚMERO 
DE FOLIO ÚNICO SS-430513, RESPECTO DE LOS BLOQUES NÚMEROS 3, 12, 13, 14 Y 16, EN 
LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 10 MHz DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DISPONIBLES EN 
LA BANDA 440-450 M,fJz PARA PRESTAR EL SERVICIO DE PROVÍSIÓN DE CAPACIDAD PARA 
SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA (LICITACIÓN No. IFT"5). · 

( ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en ,el DOF1 el .. DECRETO por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", mediante el CU\)I se creó al Instituto como un órganó 
autónomo, con personalid9d jurídicqt patrimonio propio. 

11. El 14 de julio dé2014 se publicó en el DOF el .. DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de RÓdiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan , 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
entrando en vigor la L<?y'el 13 de agosto de 2014, 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DÓF el .. Estatufo Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014 'Y fue modificado mediante publicación en el mismo medio 
de difusión citado, el 17 de octubre de 2014, el 17 de octubre de 2016 y el 20 <De 
julio de 2017. 

"'----

IV. El 23 de agosto de 2017, se aprobó el .. Acuerdo mediante el cual el Pleno dii:71 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite la Convocatoria y las 
Bases de Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y 
Explotación Comercial de 70 MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la _ 

/ Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de provisión de capacidad para 
sistemas de radiocomunicacióh privada (Licitación, No. IFT-5)", el cual se 
identifica como Acue"do P /IFT /230817 /495. 

v. i 1 

El 28 de. agosto de 2017 se publicó en el DOF la .. Convocatoria a la Licitacic5n 
-, 1 -

Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 
70 MHz de espectro radioeléctrico dis?onibles en la Banda 44if450 MHz para 

___ prestar el servicio de prc;wisión de capacidad para sistemas de 
radiocomunicación privada '(Utitcición No. IFT-5)" (Convocatoria), 

/ 
\ \ ____ _,, 

1 Los términos utilizados en la presente Resolución corresponden c:t1as definiciones previstas en las Bases. 
' --. \ 
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VI. El 28 de agosto de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
"Bases de Licitacíón Pública pa~a Concesionar 8(1 Uso, Aprovechamiento y 
Explotación Comercial de 70 MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la 
Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de provisión de rapacidad para 
sistemas de radiocomunicación f;Jrivada (Licitación No. /FT-5)" (Bases). 1 

' \ 
/ !' -----, -- - ... //' 

VII. Del 28 de agosto al i 4 de septiembre dk 2017, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés, Preguntas y Respuestas, y Entrega de lnformacióri\y 

.' / 1 

Documer:itación", de conformidad J con el numeral 5. l. l de las Bases, se / 
realizaron><r'.nanifestaciones de interés para participar én la licitación No. IFT-5, 
por parte de 24 Interesados,. quienes proporcionaron sus datos generales a 

1 ' - --

través del SERPO, autentificándolos con su FIEL 

VIII. Del 28 de agosto al 4 de septiembre de~Ol 7, de conformidad con el numeral 
5. l 2de las Bases, se recibieron a través del SERPO las preguntas por parte de los 
Interesados, respecto qe las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

\ 
IX. El 6 ae septiembre de 2017, de conformidad con e~·numeral 5.1.2 de las Bases, 

se publicarol) en el Portal de Internet del Instituto las preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus Apél)dices y Anexos. 

X, Del 6 al 11 de séptiembre de 2017, nueve Interesados realizaron el ingreso de 
información y carga d6'. documentación, vía electrónica a través del SERPO, 
respecto de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual del ProcedimieTJto df! 
Registro y Entrega de Información y Doo,umentación, en los términos 
establecidos en el numeral 5.1.3 de las Bases. ' ' 

XI. El 15 de septiembre de 2017, df! conformidad con el numeral 5.1 15 de las Bases, 
el Instituto notificó a los Interesados a través del SERPO, las prevenciones 
formuladas respecto de la información y/o documentación faltante o que no 
hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A 
y E, y sus Anexos. 

\ 
XII. Mediante el oficio IFT/200/P/129/2017, de fecha 15 de septiembre de 2017, el 

Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión 
de opinión técnica no vinculante en relacion al posible otorgamiento de los 
títulos de Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión de Espectro 

• Radioeléctrico para Uso Comercial, respecto de los Interesados que entregar,on 
información relativa al procedimiento autenticándola con su FIEL en la Licitación 

/ 1 ¡ 

No. IFT-5. . \¡ \ 

XIII. El 19 de septiembre de .2017 el Plenp del Instituto emiti~ el Acuerdo 
P /IFT /EXT /190917 /173, mediante el cual determinó suspender labores por causa 
de fuerza mayor en todas las áreas administrativas del Instituto los días m.iércoles 
20 y jueves 2J d,e septiembre de 2017, por lo que en esas fechas, de confÓrmidad 
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INSTITUTO FEDERAi. DE / 
lHECOMUNICACIONES 

con lo dispue,sto en el artículo 28, r:iárrafo tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA) no corrieron los términos de Ley. 

XIV. El 21 de septiembre de 2017 el Pleno del Instituto emitió el Acuerdo 
P/IFT/EXT/210917 /17 4, mediante el cual determinó suspentJer labores por causa 
de fuerza mayor en todas las áreas administrativas del Instituto el día viernes 22 
de septiembre de 2017, por lo q1Je en esa fecha, de conformidad con lo 

.dispuesto en el artículo 28, párrafo tercero de la LFPA, se suspendieron los plazos 
y términos previstos en la Ley y respecto de tocdos los actos administrativos 
emitidos por el Instituto.-

XV. Del 18 al 27 de septiembre de 2017, de conformidad con los numerales 5.1.3 y 
5.1.5 de las Bases,-81 Calendario de Act(vidades de la Licitaciónprevisto en las 
Bases, c¡sí como con los acuerdos citados en los Antecedentes XIII y XIV, 
transculrió ., el plazo para qué \los Interesados cuya información y/o 
documentáción fue objeto de prevención por parte del Instituto, realizaran su 
desahogo a trÓvés del SERPO complemehtando en su caso, la información y/o 
documentación requerida, autenticándola con su FIEL. 

XVI. El 4 de octubre de 2017 el Pleno del lnstitutc¡, mediante Acuerdos emitidos en su 
. XIX sesión Extraordinaria, instruyó a la UER o que expidiera la Constancia de 
Participación correspondiente a favor de cinco Interesados, dentro de la 
Licitación No. IFT-5. 

XVII. Una vez real;izada la evaluación del <;JCreditamienfo de las capacidades 
administrativa, técnica, j,urídica y financie/a, la Dirección General de Economía 
del Espectro y RecÜrsos Orbitales de la UER del Instituto emitió las Constancias 
de Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del lnstit~to, 

-- ' 1 

XVIII. El_ 6 octubre de 2017, conformé al calendario public<cido en el Portal de Internet 
del Instituto el 5 de octubre de 2017, se realizó en el Domicilio del Instituto la 
notificación y entrega de las Constancias de Participación a los Interesados que 

( determinó el Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo entrega de lós claves de 
, acceso para ingresar al SERPO, para las sesiones de práctica y Procedimiento 

/ de Presentación de Ofer¡as, 
/ 

XIX. El l O y 11 de octubre d~ 2017 se llevarbn a cab9 las sesiones de práctica para 
los Pc¡rticipantes, con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento 
de Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía electrónica a través 
del SERPO. 

XX. El l 2'de octubre de 2017 inició el Procedimi~~to de Presentación de Ofertas de 
los Bl0ques objeto de. la Licitación No. IFT-5, el cual concluyó el 24 de octubre 
de 2017. , · 
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XXI. El 20 de octubre de 2017 se recibió en Ofieidffa de Partes del Instituto el oficio No. 
2X.-400/2017, de fecha 19 de 6ctubre de 2017, mediante el cual la SCT emite 
obinión técnica no vinculante respecto de los Interesados que entregaron 
información relativa akprocedimiento, autentificándola con su FIEL. 

XXII. El 25~ de octubre de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados respecto del Procedimiento de Presentación de Oferta:xe!e los Bloques 
previstos en la Licitación No. IFT-5. 

En virtud de los Antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO· 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuest~'~n los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 11, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sext9, décimo séptimo, décimo oct9vo y 134 
dE! la Constitución; y l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII, de la Ley, eUnstifuto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecdmunicaciones; además de ser también' 
lq..Qutoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Para tal efe;?to, tfune a su cbrgo•J~ regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechariiiento y explotación: del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 

_. servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicacignes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomµnicacicmes, clsí como del deceso a la 
infraestructura activa y pa-siva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
c?mpetente para emitir la presente Resolución. 

SEGUNDO, Marco Normativo dJ la Licitación No. IFT-5. Los párrafos <;Jécimo primero y 
· ... dédmo.octavo delartículo 28 de la Constitución establecen a la letra: · 

\ 

"Artículo 28. 
(.) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de se/vicios públicos o la explotación, !JSO y 

/ ' , 1 

aproyeqhamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo/as 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijaran las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
la utilización so.cía/ de los bienes, y evitarán fenómenos de conc_entración 
que contraríen el interés público. 
( .. ) 
L~CQJX2(l§Íones de especttbradioeléctrico serán_gtorgadas mediante 
!iéitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración qúe contraríen/ .el interés público y 
asegurando el rr¡¡enor precio de los servicios a( úsuario final; er¡ ningún 
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INSTITUTO fEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

caso el factor determirJpnte para definir al ganador de la licitación será 
,meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
confQrme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia c1el procedimiento. El / lnstih¡to Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimlento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas mon6pólicé1S. En la revocación de lqs 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que · · 
éste ejerza, en su casó, las 0tribuciones ne!f;esar(as que garanticen la 
continuidad en la prestación del servicio. · 
(. . .)" 

De lo anterior ~e desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así corno la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar que .se generen fenómenos de concentración contrarios 
al interés.,público. Asirhismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán otorg<Jdas mediante licitación pública, excepto las concesiones para uso público 
y social, las cuales)se otorgarÓn por asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

'- \ ---, \ 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administraciórt del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 

. funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados pór México y, en lo aplicable, siguipndo lqs reéomendd6i0nes 
de la Unión, Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos inten¡1acionales. 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y programas para su uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la '1 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicCÍCión del régimen de sanciones, sin 

' menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, el artículo i's fracci.onVll de la Ley establece: 

1 \ 

"Artículo 15. Para e( ejerciCio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
(. . .) ', . . . 
VII. Llevar a! cabo los procesos de licitación y asignación dé bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusion, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; 
( .. .)" ) ) 

'Aunado a lo anterior, los artícul?s 78fracción1y79, de la Ley disponen: 

"Artículo 7B:Las concesiones para el uso, \aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
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este último caso para los propósiros previstos én el artículo 76, fracción 111, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través, de un procedimiento de 
licitación gública previo pago de unq contraprestación, para lo cual, se 
deberán observbr los criterios previstos en los artículos 60., 7 o., 28 y 7 34 
de la Constitución y lo establecido en la Sección VII del CapítU!o 111 del 
presente Título, así como los siguientes: 

l. Para el otorgamiento de , concesiones en materia de 
telecomunicaciones, el Instituto pbdrá tomar f9n cuenta, entre otros, 
los siguientes factores: ' , 
a) La propuesta económica; 

, b) La cob\rtura, calidad e innovación: ·. . ,e· 
·, c) El favorecimiento de menores ¡::¡recios en las servicios al u~uario 

final; ' ' 
d) Ca prevención de fenómenos de concenlp;ición que contrafíen 

el interés públioo; '.._ \, · ' 
e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

( )" 

"Artículo 79. Para llevar a cabo el p'rocedírhiento de licitacii'in pública al 
que se ;refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet Yen el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública inciuirán' como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados pata participar en la 
licitación, entre los que se inciuirán: ' 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacipnal o social, de conectividad en 
sitios públicos' y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine ,el Instituto, para lo cual considerará las 
propuestas que formule anualmente la Secretaría conforme a los 
planes y programas respectivos; , ! 
b) Lqs especificaciones técnicas de i(Js proyectos, y 
c) El proyecto de producc:ión y programación, en el caso de 
radiodifusión; 

1/, El modelo de título de concesión; 
111. El valor mínimo de referencia y los démás criterios parb seleccionar al 
ganador, 1'3 capacidad técnica y la ponderación de los mismos; ¡, 

IV Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidacf. qe usO' 
y zonas géográficas en que podrán ser úfilizadas; y la potencia en el caso 
de ~adiodifusión. En su caso, la posibilidad de q'ie el Instituto autorice el 
uso secundario de la banda de/recu.encia en cuestión en términos de la 
presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; / 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar gamntía de 
'' ' seriécf.ad; 
VII. La vigencia de la concesión, y 
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' Vil/. En ningún caso el factor determinan,te será meramente económico, 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC:OMUN!CAC!ONES 

sin menoscabo de lo establecido IN/ esta Ley en ¡nateria de 
contraprestaciones." 1 

/ 

El artículo 78 de la Ley estableqe que las c.oncesiones'de. espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los'artículos 60., 7o., 28 y 134 de la Constitución,\ 
relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que la.s bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la,.economía, eficacia, 
efidiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones qel Estadq. 
Dicho criterio ha sido igualmente fijado por¡ el Pleno de la Suprema Corte de Justiciad!? 
la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena-Época, Tomo XXVI, diciembre de 
2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en la 
página 980 y con número de registro 170758, que e~tablece: 

,/ 

j 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ART{CULO 734DE LA 

\CONSTITUCIÓN POL{T/CA DE LOS ESTADOS •UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE 
LOS RE/A TIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.
El citado precepto protege, como vc¡lor fundamental, el manejo de los 
recursos ecenómicos de -la Federación, 'que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, arrendamientos y servici9s, bajo los principios de 
eficiencia, e~cacia, honradez y licitación pút!lica y abierta, a fin de 
asegurar al Estad.o las mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la nación susceptibles qe entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, P.9LlHeL9llP.i5'o __ r;i? esa naturaleza @?_$_<;! 
otorga eh concesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables ~[inc)Qios conten[Q.Q~.ftO_f?l a¡j[cufo 
734 de fa Constitución PolíVca de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género 'enajenaciones, conjuntamente con los .establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 v 28 que conforman el c01pítulo económico de fa Ley 

) Fundamental. Además, toda vez que lo radiodifusión constituye una 
i actividad de interés público que cumple una función soda/ de relevancia 

trascendental pdra la npción, porque los medios de comunicación son 
un instrumento para hacer efectivos los derechc¿s fundamentales de los 

\ gobernados, losprincipio$ del indicado órtfculo ~4 deben relacionarse 
tamb{én, y preferentemente, ccin todas las disposidones que consagran 
esos derechos fundamentales." 

E1\ esa tesi.tura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los 
términos descritos en el Antecedente IV de la pres?nte Resolución, para concesionar el 
uso, apr-ovechamiento y explotación comercial de l O MHz de espectro radioeléctrico 
disponibles en ~a Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de provisión de capacidad ·. 
para sistemas d.&radiocomunicación privada. .. 

! 
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,1 TERCERQ. Licitqción No. IFT-5. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades la? etapas siguientes: · · 

• 
.,_ 

Primera Etapa: Manifesiaciór\. de Interés. Preguntas y Respuestas, y Entrega de 
Información y Documentación. 

• •Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 

• 
• 

Participación. . , 
Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas, y 
Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, P¡:;go de Contraprestac;ión y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. ' · ·. 

Conforme a lo señalado en el Antecedente XV, el 27 de septiembre de 2017 concluyó 
la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, Preguntas y 
Respuestos, y Entregade Información y Documentación", con la entrega, en su caso, 
de lyinformación y/o documentacion faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
correspondiente a los Apéndices A y E y Anexós de las Bases, requerida por el Instituto 
por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad. con el numeral ·5. l .5 de las 

/ Bases. 

A su vez, la publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la er¡trega de las Constancias de Participación fue la primera 
acción previ$ta en el Calendario de Actividades pard la Segunda Etapa, denominada 
"EvC1!uación, Dictaminación y Emis/ón de Constancias de Participación". 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, el 6 de octubre de 2017, una vez 
que e.1 Instituto analizó la documentación presentada y autentificada con la FIEL por los 
Interesados, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación a aquellos 
Interesados que acreditaron su .eapcicidad administlativa, técnica, jurídica y financiera, 
así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice 
E de las Bases, y lo señalado en el numeral 5.2. l de las Bases. • 

Así, cor\(orme a I~ dispuesto en el numer9I 5.2. l de las Bases, con la notificación y 
entregacie las Constancias de Participación, los Interesados alcanzaron la calidad de 
Participar\tes y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitación f)lo. )FT-5, "Sesión de 
Práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas". i 

Por otro la<;:Jo, conforme a las fechas establecidas en el Calendqrio de Actividades, el 6 
de octubfo de 2017, el Instituto, por medio del SERPO, informó al los Interesados que no 
obtuvieron la calidad de Partidpantes, las razones por las cuales se determinó que no 
cumplieron con los requisitos especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos. · 

.,\ 

Con fecha 10 de octubre de 2017 inició la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-5, cor\ 
- ' las sesiones de práctica del Procedimiento d9' Presentación de Ofertas vía Internet, a 

través del SERPO, a fin de que los Participantes se familiarizaran con el mismo. 

' . 
El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevó a cabo en términos de lo 
establecido en el numeral 5.3. l de la Bases, mediante un mecanismo de aceptacióh de 
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Puntajes en formato de reloj de puntos ascendentes, a través el SERPO, en las Ronda.s 
Iniciales o en las Rondas Subsecuentes, el cual estuvo compuesto por dos fases: 

Fase Primaria: Ronda Inicial con una duración de 20 minutos. 

Fase Secundaria: Ronda Inicial con una duración de 20 minutos y 53 Rondas 
Subsecuentes, con duración de 20 minutos cada una, tomando en cuenta el 
Límite de Acumlilación de Espectro específico para esta Fase, 

Al resp13cto, el pr,ocedimiento de mérito se desarrolló dE¡l la forma siguiente: 
' ' , 

La Fase Primaria del Procedimiento de Presentación de Ofertas dio inicio el 12 de octubre 
de 2017 a las l 0:00 horas (hora oficial de b zona centro de la República Mexicana), en 
la cual cada Bloque comenzó con un Puntaje asociado al VMR correspondiente y los 
Participantes expresaron su "dispo~ición a aceptar o no dicho Puntaje, 

Finalizada la Ronda Inicial, •se registraron siete aceptaciones de Puntajes por igual 
' número de Bloques, de los cuales tres corresponden a Bloques Nacionales y cuatro a 

Bloques Regionales, por lo qu'E( al no existir una demanda por cada Bloque mayor a la 
oferta disponible, no hubo necesidad de rondas subsecuentes en los Bloques de la Fase 
Primaria, y culminó el Procedimiento de Presentación de Ofertas para estos siete Bloques, 
En virtud de lo areterior, y en aJención a lo previsto en las Bases, 14 Bloques pesiertos 
quedaron disponibles para la Fase Secundaria. · 

.El 19 de octubre de 2017 inició la Fase Secundaria del Procedimiento de Presentación de 
'Ofertas, conforme a la selección de Bloques Desiertos realizada por los Participantes 
habilitados para participar en dicha fase en términos de la Constancia de participación 
respectiva y que aceptaron por lo menos ~n Punta je de la Ronda Inicial en al. menos un 
Bloque en la Fase Primaria, lo anterior, atendiendo al Límite, de Acumulación,'de Espectro 
previsto en las Bases. La Fase Secundaria coriicluyó para el último Bloque en la 
quincuagésima terc1era Ronda Subsecuente, al ser la oferta igual a la demanda al final 
de dicha ronda, 

Cabe señalar que el Procedimiento de Presentación de Ofertas del Concur;;o de la 
Licitación No. IFT-5, al igual que el resto d.e las etapas previas, se llevó a cabo con la, 
intervención c:1e un testigo social. · .. · 

El 25 de octubre de 2017 concluyó la Tercera etapa de la Licitación No, IFT-5, al 
publicarse en el Portal de Internet del lnifrtuto los resultados de cdda Bldque en el 

·Procedimiento de Presentación de Ofertas, motivo por el cual es procedenté continuar 
con la Cuarta Etapa de la Licitación No. IFT-5, denominada "Emisión de Acta de Fallo, 
Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 1Ttulos de Concesión", 

CUARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 
Títulos de Concesión. De conformidad con el resultado del Procedimiento ae 
Presentación de Ofe'rtas, relativo al Concurso para los Bloques de la Licitación No. IFT-5, 
con elc::umplimiento de lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos, así como la 

' 
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selección de Bloques manifestada en el Apéndice E de las Bases y la selección respecto ---J 

de IÓs Bloques Desiertos para la_Fase Secundaria, se cjetermina como Participante 
Ganador a SISTEMAS Y SERVICIOS DE COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V., con número de Folio 
Único SB-430513, quien obtuvo los resultados siguientes: 

' ' 

12 

13 

14 

16 Bloque Regional 2 (Región 4) 

440 MHz - _44 l MHz (Uplink) / 445 MHz -
/ 446 MHz (Downlink) < ,, ' - -- - - ,_ 

443 MHz - 444 Mf-fz (Uplink) / 448 MHz -
449_MHz (Downlink) 
' M5 MHZcUplink) ¡ L¡49 MHz -

-,--~•-,-, __ 450MHz(9D\/Jnli_nk) 
- 445 MHz (Uplink) / 449 
450 MHz(Downlink) 

444 01H?, M5 fv1Hz (Uplink) / 449 M!:lz, 
_ , __ 45_,_0_MHz (Downlink) 

500 / 

1637 

488 

4299 

En términos del numeral 5.4. l, primer párrafo de las Bases, el lnstit~to notificar_á vía correo 
electrónico al Participante Ganador, la presente Acta de Fallo, de conformidad con el 
plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Ba:es. 

Ahora bien, para la entrega del(los) título(s) de concesión, en términos de lo previsto en 
el numeral 5.4,4, en relación con'el numé{_al 5.4. l de las Bases, el Partiéipante Ganador 
deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

14 

16 

1, 

l. Pagar las contraprestaciones respectivas de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78 párrafo primero y l 01 de la Ley, dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
siguientes .a la notificación de la presente Acta de Fallo, por el monto 
correspondiente al Componente Económico de sus Ofertas; en términos dél 
numeral 9:4-3 de las Bases, conforme a la tabla siguiente: 

Bloque Nacional 3 

$911,0_0_0,00 (NOVEO"'NTOS ONCE MIL PESOS 00/100 
M N.) 

$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/l OÓ M.N.) 

B)loque Regional 2 : $1,637.000,00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y 
, 1 (R,egión l) . ! SIETE MIL PESOS 00/l 00 M.N.) . . 

1- - ·r'" '· .. · · 
Bloque l<egional 2 $488,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

(Región 2) ' Mil PESOS 00/100 M.N.) 
' '"'"'"'"' 

Bloque Regional 2. $4,299.000.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
(Región 4) NOVENTA Y NUEVE MIL PESQS.00/100 M.N.) 

'-----------::-\---------'-------- ·-· ;I·" "" ·- "'" "' .. ~ 

Secundario 

Pr¡maria 
-----·········,·· 

secundaria 

Sécundaria 

Secundaria 

~ _/ 

Los pagos de m_érito se deberán realizar-a favor de la Tesorería de la Federación 
y se acreditarán mediante la entrega de bs originales de los comprobantes 
respectivos arite la UER en el Domicilio del Instituto, los)cualesdé'>berán realizarse 

- ----- \ 

2 Conforme al número de Bloque establecido en el numeral 3 de las Bases. 
3 Conforme al-núm8Ío de Bloque establecido en el numeral 3 de las Base;:;. 
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en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. Para efeqtos del 
pago de las contraprestaciones, el Instituto no otorgará prórroga alguna. 

~ 

2. Entregar físicamente todos los documentos previstos en las Bases; que 
cor,iforman los Anfixos del Apéndice A y el Apéndi,::e t, en términos del numeral 
5.4il 1de las Bases. · ' 

Cabe 'señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales l y 2 del 
presente apartado considerativo, a· más tardar el día 23 de noviembre de 2017 se 
publicará ?n el Portal de Internet de[ Instituto, el calendario con las fec;:has para la 
entrega de documentación física, así como los números de referencia para el pago de 
las controprestaciones en términos del numeral 5.4. l de las Bases. 

Una vez aéreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumplido lo 
dispuesto en la presente Resolución por_ parte del Participante Ganador, en términos del 
numeral 5.4.4 de las Bases se llevará e¡ cabo la entrega de un título de Concesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial a su favor, de conformidad con el Apéndice 
C de las Bases, y dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades de las 
mismas. En caso de que sea necesario un título de-ConcesiónÜnica para Uso Comercial, 
en el mjsmo acto el Instituto le entregará dicho título de concesión considerando el 
modelo de título del Apéndice D de las Bases. Cabe aclarar, q'ue si el Participante 
Ganador cuenta con título de Concesión Única para Uso Comercial vigente no requerirdi 
de uno nuevo. ' 

\ 
En relación al otorgamiel)tüdel título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso' 
Comercial y en su casa, del título de Conces\ón Única pare¡ Uso Comercial, el 6 de 
octubre de 2017 el Párticipante Ganador, en térmirios de lo previsto en 91 nunl)eral 5.2. l 
de las Bases, entregó el comprc¡¡bant\3 del pago de derechos por el estudio de la solicitud 
y, en su caso, por la expedición "de los títulos deconcesión en comento, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Federal de Derechos, en su artículo l l's, fracción 1 del inciso A, 
y último párrafo. 

El otorgamiento de las concesiones correspondientes a que se refiere la presente 
Resolución se encuentra sujeto al cumplimiento de las condiciones a que se refiere el 

· presente apartado conSiderativo, lo cual deberá verificarse por la UER. 
'', \ ' ,- ' 

{~términos de los numerales 13. l y 13.2 de las Bases, el título d~ Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial, así como el título de Concesión Única para Uso 
Comerci.al tendrán una vigencia de 20 (veinte) años contados a pa¡1ir de la fecha de su 
otorgamiento, los cubles podrán ser prorrogados en los términos establecidos e"rÍ la Ley. 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el numeral 5.4. l, séptimo párrafo de las 
Bases, en ¡caso de incumplimiento de las condiciones anteriormente ,Indicadas respecto 
de uno o inás Bloques asignados en la Fase Primaria, quedará sin efeetos el Acta de Fallo · 

,- 1 

para el Participante Ganador en' relación al(lós) Bloque(s) de que se trate, motivo por el 
cual el Instituto procederá a declarar su descalificación, de conformidad con el numeral 
l 0.1 fracción IX de las Bases y redizaráJas gestiones necesarias para la ejecución de la(s) 
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Garantía(s) de Seriedad respectiva(s) en términos de lo señalado en el numeral l 0.3 de 
las Bases. 

Cabe señalar que, para el caso de que el incumplimiento de las condiciones 
mencionadas se dé respecto de uno o más Blóques asigryados en la'Fase Secundaria, 
quedará sin efectos el Acta de Fallo para el Participante Ganador respecto de todos los . · 
Bloques eri los que h6ya tenido pc;¡rticipación en dich9 fase, por lo que el Instituto 
descalificará al Participante Ganador .. respecto de dichos Bloques y rEializará las 

'·, 1 

gestiones necesarias para la ejecución de la Garantía d<;j Seriedad correspondiente a la 
Fase Secundaria, de conformidad con el numeral l 0.3, en relación con el l O. l de las 
Bases. r-

, 
' ' 

Por consiguiente, en caso de ·que el Participante Ganador no cumpla con las 
condicioryes establecidas para el otorgamiento de los títulos de concesión dentro del 
perí0do ;estableddo para tal efecto, el Instituto procederá .'1 asignar(ci través de una 
nueva Acta d9 Fallo, el(los) Bioque(s) al Participante con el Puntaj9 Subsecuente más 
Alto que haya manifestado su ihterés en continuar en el procedimiénto, en términos dE; 
Apéndice H de las Bases, una vez realizada la descalificac¡ión delanterior Participante 
Ganador, de acuerdo a los cósos siguiE¡ntes: ' 

Si existe únicamente un Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto 
para un Bloque específico, y éste tia manifestado su interés en cor¡itinuar en el 
procedimiento, se emitirá nueva Acta de Fallo a su favor. 

Si existen dos o más Participantes (que hayan manifestado .su interés en 
continuar en el procedimiento) con Puntajes Suqs9cuentes mc)s Altos, se emitirá 
nueva, Acta de Faflo en favor de aquél que obtenga el Puntaje más Alto en el 
mecanismo de desempate. 

1 1 ------ \ ' 

El m'ecariismo de' desempate se' llevará a cdbb mediante un procedimiento de 
pres13,ntación físic):i de ofertas (en el Domicilio del Instituto) en sobre ce¡rado, ante 
la pr,esencia. qel testigo social y de un fedatario público,.. para lo cual se le 
informará a los Participantes vía correo electrónico con al menos 3 días hábiles de 
anticipaciórL.la fecha y la hora en la que se llevará a cabo dicho procedimiento, 
de/conformiq.eld con el numeral 5.4. l de las Bases. Para lo anterior, serán 
aplicables 1en lo conducente, las reglas a), c) y d) del mecanismo de las Rondas 
de Dese¡mpate previsto en el numeral 2 del Apéndice B de las Bases. 

' ' 

' ! 

En estos casos, para cada Bloque específico, el Participante con el Puntaje Subsecuente 
mas Alto pagará e.1 Componente Económicócorrespondiente a su Puntaje de acuerdo 
a la Fórmula de Evaluación definida en el Apéndice B de las Bases. Asimismo deberá 
presentar el Comprobante del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su 
caso, expedición del título para '2)1 uso, aprovechamiento o explotación de bandás de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determif'iado para uso comercial. 

Cabe mencionar que, en caso de emitirse una nueva Acta ,de Fallo, cada Participante 
con el Puntaje Subsecuente más Alto deberá dar cumplimiento a las condiciones 
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establecidas en el 'apartado considerativo respectivo, para el otorgamiento de los títulos 
de concesión correfoondientes y se le aplicarán los mismos periodos señalados en la 

\Cuarta Etapa: "Emisión de Acto de Follo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 
\Títulos de Concesión" del Calendario de Actividades. 

En caso de que ningún Participante haya manifestqdo interés en ese( esos) Bloque(s), o 
que todos los Participantes hayan sido descalificados, o no hayan cumplido con las · 
condiciones previstas er;i el numeral 5.4. l de las Bases" se declarará desierto 
definitivamente el procedimiento licitatorio únicamente respecto del( de los) Bloque_(s) 
de que se trate. ! 

' 
En caso de que lo señalado en el párrafo anterior ocurra para todos los Bloques 
disponibles en la presente Licitación,! se declarará desierto definitivamente el 
procedimiento licitatorio. 

QUINTO. Liberacióri de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la G.arantía de 
Seri~dad de \los Participantes no Ganadores qup no manifiesten su interés de continuar 
en la Licitación No. IFT-5, respecto de los Bloqúes que nos ocupan, de acuerdo con el 
numeral j3'.8, frac,;ción 11 de las Bases, una vez concluido el plazo previsto en el Calendario 
de Actividades para presentar tal manifestación, siempre que no hayan incurrido en una 
causal de descalificación. 

' \ 

Asimismo, una vez entregado(~) el(los) Título(s)'de Concesión respectivo(s) al Participdnte 
Ganador, el Instituto liberará la Garantía de Seriedad de los Partiaípantes Ganadoresy 
de los Participantes no ganadores que manifestaron su .interés 

1 
de continuar en la 

Licitación No. IFT-5, siempre que no hayan incurrido en una causal de descalificación. 
. ' 

Por lo expuesto, con fundam~nto en los1artículos 60., párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 11, 27 párrafqs cuarto y sexto, 28 párrafos décimo primero, décimo 'quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexi<(_anos; l, 2, 7, 15 fracciones VII, {<VIII y LXIII, 16, 17 fracción XV, 54, 78 
fracc)qn 1, 79, 101 y 102 de la Ley Feqeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4 
fracción 1, 6 fracción 1, 27, 29 fracciones 1 y V del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones; y los numerales l, 2. l, 3.2, 4, 5.4. l, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de1 las Bases , 
de Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación 

í Comercial de l O MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz 
para prestar el servicio de provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación 
privada (Licitación No. IFT-5), el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite' 

·'el siguiente: 

( 
FALLO 

PRIM~RO. .. $e declara como Participante Ganador de la Licitación No. 1Fi'5, al li 
Participante! SISTEMAS Y SERVICIOS DE COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V., con número de 
Folio Único SB-430513, respecto de los Bloques números 3, 12, 13, 14y16, de conformidap 

-.. · con lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente Resolución, quien obtuvo 
\ 

los resultados que se indican y a quien se le asignan los Bloques siguientes: 
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12 Bloque Nacionql 3 

13 Bloque Regional2 (Región 1) 

14 

16 Bloqué Regional 2 (Regi6ri 4) 

440 MHz-. 44.l MHz (Uplink) / 445 MHz 
:. 449 .MHz (Downlink) .. 

443 MHz - 444 MHz (Uplink) / 448 MHz 
: .. 449. MHz (Downlink) 

444,MHZ' 445 MHz (Uplink)/ 449 MHz, 
- 450 MHz. (Downlink) 

444 MHz - 445 MHz (Uplink) / 449MHz 
- 450 MHz (Downlink) 

444 MHz:.445 MHz(Uplink) /\)49 MHz 
. :450 MHz (D()y,¡nlink) . 

500 

1637 

488 

4299 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique vía 
correo electrónico la ~resente Acta de Fallo al Participante Ganador SISTEMAS Y 
SERVICIOS PE COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.para que, una vez que. 
' ' ' 

el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la entlega 
dEZl(de los) título(s) de concesión establecidas'J,en el Consiuerando CUARTO 

1 

de la 
' I , 

presente Resolución, en c.oordinación con la Unidad de~concesiones y Servicios, lleve a 
cabo los actos necesarios' para que con base en las facultades conferidas en el artículo 
14 fracci,ón X.del Estatuto Orgánico del Instituto Federal d;e i:elecomunicaciones, se 
suscriba él títufo c;Je Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como, 
en su caso, el título de Concesión Úniéa para'Uso Comercial. 

CUARTO. Se instruy,e aJQ Unidad de Espectro Radioeléctrico a realizar la entrega del 
título de Concesión d~ Espectro Rad.ioeléctrico para Uso Comercial, así c9mo, en su 
caso, el títulp de Concesi'Qn Úv1foa péÍra Uso ComE¡rcial, que se expidan con motivo de 
la presente RE?iolución, · 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a que realice las 
acciones necesarias para que se inscriba ,en el Registro Público de Concesiones el título 

<de Concesión de E9pectro•Radioeléctrico para Uso Comercial, así como, en su caso, el 
"título de Concesión 1Ünica para Uso Comercial, que se expidan con motivo de la presente 

Resolución, una vez que sean debidqmente notificados y entregados. 
'· 

SEXTO. Se instruye~ la Unidad de Espectro Radioeléctrico; a efec;:to de que, 
conforme a 16 establecido en las Bases, libere las Garantías de Serieddd dél Participante 
Ganador y, en su caso, dé los Participantes no ganadores conforme a los supuestos 
previstos en el Considerando QUINTO dé'la presente Resolución. ' · 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 

/ 

efecto de publicar la presente Resolución en el portal de Internet del Instituto, una vez 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, r.ealice las gestiones necesarias a x··.', 

qL!le haya sido notificada al Participante Ganador. . 

4 Conformy,al número de Bloque establecido en el,,numerol 3 de los Bases'> 
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OCTAVO. Se hace del conocimiento del Participante SISTEMAS Y SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. que la presente Resolución constituye un acto 
admini'scr<!ltivo definitivo y, por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28, párrafo vigésimo, fracción VII de la Constitución Política .de los. Estados Unidos 
Mexicqnos y 312 de ID Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser 

1 / 1 

impugnaqo mediante juicio de 'amparo indirecto ante los juzgqdos de distrito 
especialiÍados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones. con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en 
toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17, párrafo 
primero de la LeY de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Cpnstitución ' ' ' ' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
\,·1-

/ 
Javier árez Mojica 

Comisionado 

misionado Presidente 

:/ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

é¿~-
Ado éuevas Te;-~ 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLV Sesión Ordinaria celebrq_do el 8 
de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisiorlodos Gabriel Oswoldo Contrera_s Soldívar, Adriona Sofía Lobardini lnzunzo, J.I 
Moría Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow RbngeL Adolfo Cuevas Teja. Javier Juórez Mojica y Arturo··Robles Rovalo; eón 
fundame~to en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimó primero, del artículo 28 de la Constitución Política' de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y f~adiodifusión; así co1no en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ~ediante Acuerdo P/IFT/081117/665. 
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